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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato: OC-116659/ 28 de septiembre 2023 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.: OC-116659 / 28 de septiembre de 2023 

CLASE DE CONTRATO: Colombia Compra Eficiente 

CONTRATISTA: P Y P SYSTEMS COLOMBIA SAS. 

OBJETO: Contratar la compra de computadores de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del objeto contractual contenidas en el presente, acorde con el Plan 
Estratégico de Transformación Digital 2021-2025 (Acuerdo PCSJA23-12085 de fecha 
agosto 1 de 2023); en la categoría Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y 
Periféricos de Colombia Compra Eficiente(CCE-280-AMP-2021, vigente desde febrero 
28 de 2022 hasta febrero 28 de 2025; en las condiciones técnicas de calidad cantidad 
establecida por el Consejo superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015. 

VALOR DEL CONTRATO: TRESCIENTOS OCHENTA Y SESIS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON CERO 
CENTAVOS ($386.634.427,00) 

PLAZO DE EJECUCIÓN a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución ochenta y ocho días (88) días.   

FECHA DEL CONTRATO: 28 de septiembre de 2023 

FECHA DE INICIO: 28 de septiembre de 2023 

MODIFICACIONES:  

FECHA DE TERMINACIÓN: 28 de febrero de 2024 

FECHA DE RECIBO PARCIAL: 8 de febrero de 2024 

 
1. DESARROLLO DEL CONTRATO: 

 
En cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de contratación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y conforme a la Resolución 7049 de 31 de Diciembre de 2019 por medio del 
cual del cual “se adoptan los lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los contratos 
celebrados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales”, me permito informar 
el desarrollo de la ejecución del contrato No.OC-116659, en los siguientes aspectos: 
 
Se estableció comunicación permanente con la empresa P Y P SYSTEMS COLOMBIA SAS,, con el fin 
de dar cumplimiento al objeto del contrato OC-116659. 

 
 

• Se verifica la entrega de los siguientes elementos: 
 
El día 8 de febrero se reciben 90 COMPUTADORES HP PORTÁTIL ELITEBOOK 845 G10 /AMD 
RYZEN™ 7 PRO 6850HS / ALMACENAMIENTO SSD 1 TB PCIE / RAM 16 GB / TARJETA DE RED 
INALÁMBRICA PCI O PCIE 802.11 AX 2X2 / SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 11 PRO DE 64 
BITS EN ESPAÑOL / CERTIFICACIÓN EPEAT GOLD / CERTIFICACIÓN ENERGY STAR® 8.0 / 
CERTIFICADOS EN EL ESTÁNDAR MILITAR MILSTD 810H. 90 Unidad Óptica externa. 90 Teclado 
+ Mouse - Inalámbrico, receptor USB Plug & Play. 90 Bases refrigerantes para portátil, Instalación 
del Software propietario de la Entidad Compradora y configuración. 
  

• Se verifico que lo anterior corresponde al 100 % de lo contratado por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
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2. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 
 
 

CONTRATO OC 116659-2023 

Contratar la compra de computadores de acuerdo a las especificaciones técnicas del objeto 
contractual contenidas en el presente, acorde con el Plan Estratégico de Transformación Digital 
2021-2025 (Acuerdo PCSJA23-12085 de fecha agosto 1 de 2023); en la categoría Compra o 
alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos de Colombia Compra Eficiente(CCE-280-AMP-2021, 
vigente desde febrero 28 de 2022 hasta febrero 28 de 2025; en las condiciones técnicas de calidad 
cantidad establecida por el Consejo superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 386.634.427,00 

VALOR ADICIONAL $0  

VALOR PAGOS REALIZADOS 
                                                                             $0 
       

       

 
El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SESIS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
CERO CENTAVOS ($386.634.427,00), incluido impuestos. La Dirección Seccional de Administración 
Judicial Seccional de Cúcuta pagará el valor del contrato en único pago    previa presentación de la 
factura mensual con los soportes de ley  y los correspondientes cumplidos expedidos por el supervisor 
designado por la Entidad. 
 

3. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO 
 
3.1. PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

PRÓRROGAS 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

28/09/2023 60 días 90 150 días 28/02/2024 

 
3.2. ESTADO DEL CONTRATO Y PÓLIZAS 

 
Mediante póliza de cumplimiento N° 14-44-101194703 expedida el día 3 de octubre de 2023, por la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., se ampara lo establecido en el contrato principal N° OC 
116659-2023. 
 

Póliza de Cumplimiento 14-44-101194703 

Expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Fecha de expedición Octubre 03 de 2023  

AMPARO 
VIGENCIA VALOR 

ASEGURADO Fecha Inicial Fecha Final 

Cumplimiento de Contrato 28/09/2023 29/05/2024 $ 33,663,442.70 

Calidad y correcto funcionamiento 
del bien 

28/09/2023 29/05/2024 $ 33,663,442.70 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales 

28/09/2023 29/11/2026 $ 19,331,721.35 

 
PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance de ejecución del 100.00 % y presupuestal del 100 % a 28 de febrero  de 
2024. 
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4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Certifico que verifiqué el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (salud, pensión y ARL) 
correspondiente al periodo de ejecución de la obra, conforme a la documentación aportada por el 
contratista. 
 
La supervisión constato que el contratista ejecuto las actividades acordes a lo establecido en el contrato 
dando cumplimiento a la meta establecida. 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________ 
LUIS ORLANDO ROJAS NIÑO 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta 
Supervisor 


